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MEMORIA ECONÓMICA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LAS TARIFAS MÁXIMAS DE LA LICENCIA PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PORTUARIO AL PASAJE EN RÉGIMEN DE TRANSPORTE Y AL VEHÍCULO 
EN RÉGIMEN DE PASAJE EN EL PUERTO BAHÍA DE ALGECIRAS. 
 
1. Introducción. 
 
El 5 de febrero de 2019 se otorgó, por parte de la Presidencia de la Autoridad Portuaria de la Bahía de 
Algeciras (en adelante, APBA), la licencia para la prestación del servicio portuario al pasaje en régimen 
de transporte y al vehículo en régimen de pasaje en el Puerto Bahía de Algeciras, a la mercantil 
Terminales Marítimas del Estrecho, S.L. (en adelante, TME), iniciando su actividad el 1 de abril de 2019. 
 
Con posterioridad al otorgamiento de la licencia y considerando la desfavorable evolución de la 
demanda global y el aumento excesivo de los costes laborales, se procedió a una revisión no periódica 
de las tarifas máximas, lo que conllevó a una modificación del Pliego de Prescripciones Particulares, 
que fue aprobada por el Consejo de Administración de la APBA en su sesión de 27 de julio de 2022 
(BOE nº 235 de 30 de septiembre de 2022). 
 
La Prescripción 23ª del Pliego de Prescripciones Particulares modificado que regula la citada licencia, 
establece en su apartado c, “Criterios de actualización de tarifas máximas”, que: 
 
1. “La Autoridad Portuaria actualizará con la periodicidad indicada en el párrafo b.4 las tarifas 

máximas como consecuencia exclusivamente de las variaciones de costes que se hayan podido 
producir conforme a los criterios indicados en este apartado. 

2. Conforme a lo establecido en la Ley 2/2015, de desindexación de la economía española y en el Real 
Decreto 55/2017 que la desarrolla, estas actualizaciones tendrán carácter de revisión periódica no 
predeterminada. 

3. Para la realización de estas actualizaciones, se tendrán en cuenta los siguientes índices de variación 
de precios objetivos y públicos de los elementos de coste más significativos del servicio (ver Anexo 
VII para indicaciones sobre la ubicación de los datos). 
Índice de variación del precio del coste laboral: 
i. Con base en los datos publicados por el INE en su apartado C ”52.- Almacenamiento y 

actividades anexas al transporte” considerando la media de los últimos 4 trimestres 
respecto de la media de los trimestres 5 a 8 anteriores. 

ii. El incremento repercutible por los costes de mano de obra no podrá ser mayor del 
incremento experimentado por la retribución del personal al servicio del sector público, 
conforme a las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

4. Todos los índices de precios que se utilicen se corregirán excluyendo las variaciones impositivas, en 
el caso de que existan. 

5. En el caso de que no se emplee esta metodología de actualización, la actualización de las tarifas 
máximas se considerará revisión extraordinaria, realizándose con idénticos trámites que los 
seguidos para la aprobación de este PPP. 
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6. En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 55/2017, por el que se desarrolla la Ley 
2/2015, de desindexación de la economía española, el expediente de actualización de tarifas 
máximas debe incluir una memoria justificativa para cuya elaboración el prestador deberá aportar 
a la Autoridad Portuaria la información necesaria”. 

 
Asimismo, el Anexo VII establece: 
 
“ÍNDICE DE VARIACIÓN DEL PRECIO DEL COSTE LABORAL 
La ruta a seguir en la página web del INE para acceder a la información necesaria es la siguiente: 
INEbase > Salarios y costes laborales > Encuesta trimestral de coste laboral > Resultados nacionales 
(desde el trimestre 1/2008). 
El enlace directo a la página en el momento de aprobación del presente Pliego es 
http://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=6033” 
 
Las tarifas máximas que se recogen en la Prescripción 23ª, apartado b., fueron calculadas en base a 
unos costes laborales tomando como referencia, a efectos retributivos, el Convenio Colectivo del 
Sector de Agencias Marítimas de la Provincia de Cádiz, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz nº 210 de 2 de noviembre de 2018 y Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de 
Agencias Marítimas de la provincia de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz nº 
60, de 29 de marzo de 2019. 
 
Actualmente, tanto el Convenio Colectivo del Sector de Agencias Marítimas de la Provincia de Cádiz, 
que aplica a la gran mayoría de las categorías profesionales adscritas al servicio portuario al pasaje, 
como el Convenio Colectivo Estatal de Empresas de Seguridad, han experimentado una notable subida 
salarial, que afecta de forma directa a los costes de la mano de obra del servicio. 
 
2. Coste de la mano de obra: 
 
Los gastos de explotación de TME, según la información proporcionada por el licenciatario, asciende a 
4.478.944,93 € con el siguiente desglose: 
 

ESTRUCTURA DE GASTOS DE EXPLOTACIÓN 2023 % 

Personal directo 2.362.524,08 € 52,75% 

Personal indirecto 363.925 € 8,12% 

Seguridad y vigilancia 1.222.400,00 € 27,29% 

TOTAL PERSONAL DIRECTO E INDIRECTO 3.948.849,08 € 88,16% 

Otros gastos de explotación 530.095,85 € 11,84% 

GASTOS DE EXPLOTACION 4.478.944,93€ 100% 

 
De esta estructura de costes, se desprende que el servicio portuario al pasaje es una actividad con un 
uso intensivo tanto de mano de obra directa como indirecta, que supone un 88,16% de los costes de 
explotación. 
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Dicha estructura de costes es la base para establecer el régimen de revisión de tarifas en tanto que los 
mencionados costes son destinados íntegramente a la realización de la actividad de prestación del 
servicio portuario al pasaje, y vienen afectados por variaciones significativas de coste que se han 
producido durante los ejercicios 2022 y 2023. 
 
 
3. Circunstancias y causas de las variaciones de costes. 
 
a) Convenio Colectivo del Sector de Agencias Marítimas de la Provincia de Cádiz. 
 
Las Prescripción 12ª.b.7 del Pliego de Prescripciones Particulares del servicio portuario al pasaje 
establece que el licenciatario habrá de tomar de referencia, a efectos retributivos, el Convenio 
Colectivo del Sector de Agencias Marítimas de la Provincia de Cádiz, publicado en noviembre de 2018, 
y el Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Agencias Marítimas, publicada en marzo 
de 2019, así como las actualizaciones posteriores publicadas oficialmente que puedan afectar al citado 
Convenio, excepto para el servicio de Seguridad que se rige por su correspondiente Convenio. 
 
Como ya se ha adelantado en la Introducción, dicho Convenio fue el que se tomó también de referencia 
para el establecimiento de las nuevas tarifas máximas del Pliego de Prescripciones Particulares, que 
entró en vigor el 1 de octubre de 2022. 
 
El Acta de Cierre de la Mesa Negociadora del Convenio Colectivo de Agencias Marítimas de la Provincia 
de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz nº 46, de 10 de marzo de 2023, 
aprueba: 

- Un incremento del 3% de todos los conceptos retributivos de Convenio con carácter 
retroactivo desde el mes de enero de 2022. 

- Una vez actualizadas las tablas 2022, un incremento del 3% de todos los conceptos retributivos 
de convenio desde el mes de enero de 2023. 

 
Todo ello supone un incremento acumulado en 2023 del 6,09% con respecto al convenio de referencia, 
que tiene una incidencia directa en la estructura de costes del licenciatario. 
 

b) Convenio Colectivo Estatal de Empresas de Seguridad. 
 
De igual forma, el nuevo Convenio Colectivo Estatal de Empresas de Seguridad 2023-2026 refleja una 
subida salarial para el año 2023 de un 6%. Dicha subida incide directamente en el coste anual de 
subcontratación del personal afecto al Servicio de Control de Seguridad de la licencia. 
 

c) Índice de variación del precio del coste laboral. 
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Con base en los datos publicados en el INE, en su apartado “52. Almacenamiento y actividades anexas 
al transporte”, se considera la media de los cuatro últimos trimestres respecto de la media de los 
trimestres 5 a 8 anteriores: 
 

 
Valor medio últimos cuatro trimestres: 3.438,50 € 
 

 
Valor medio de los trimestres 5 a 8 anteriores: 3.266,0025 € 
 

Período Precio del coste laboral 

Media Trimestres 1 a 4 3.438,50 € 

Media Trimestres 5 a 8 3.266,0025 € 

Índice de Variación 5,2816 % 

 
Por lo tanto, se ha producido un incremento de 5,2816 % del precio del coste laboral. 
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d) La evolución del coste del sector público. 
 
Tal como se ha comentado en la Introducción, la Prescripción 23ª.c del Pliego de Prescripciones 
Particulares modificado, establece en su apartado 3.ii, que el incremento repercutible por los costes 
de mano de obra no podrá ser mayor del incremento experimentado por la retribución del personal al 
servicio del sector público, conforme a las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 
 
Tomando como base las tablas de retribuciones del personal funcionario publicadas por la Dirección 
General de Costes de Personal del Ministerio de Hacienda y Función Pública, el personal al servicio del 
sector público ha experimentado la siguiente subida: 
 

- Año 2023: Incremento del 3%, en base a la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023. 

 
 
4. Medidas adoptadas para la minimización del impacto de los costes: Eficiencia y buena gestión 

empresarial. 
 
En primer lugar, cabe reseñar las características principales de TME, como licenciataria del servicio 
portuario al pasaje en el Puerto Bahía de Algeciras: 
 

▪ Empresa intensiva en capital humano: 
 
A diferencia de otros tipos de empresas más enfocadas a la producción o a la venta, una empresa 
licenciataria del servicio al pasaje como TME es una empresa de servicios intensiva en capital 
humano, destinado a prestar los servicios indicados en la correspondiente licencia. Esto provoca 
que sus principales centros de coste sean los medios humanos de los que dispone, así como los 
servicios exteriores que se vea obligada a subcontratar y que no pueda prestar con su propio 
personal debido a las acreditaciones y homologaciones necesarias. 

 
▪ Importante inversión en medios materiales: 

 
Aunque las licencias de servicios al pasaje suelen tener necesidades de inversión en medios 
materiales para realizar los servicios recogidos en los pliegos de prescripciones particulares, las 
necesidades de inversión suelen ser moderadas en este apartado. Sin embargo, en el caso que nos 
ocupa respecto de la licencia de servicio al pasaje en el Puerto de la Bahía de Algeciras, las 
exigencias del pliego, así como los compromisos adicionales adquiridos por TME, obligan a una 
muy importante inversión en medios materiales, con la dotación de una potente partida 
presupuestaria para cubrir todas las necesidades del servicio. 

 
▪ Centralización de gestión: 
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La centralización de la gestión permite establecer una política común de dirección aprovechando 
las sinergias derivadas en la gestión de los recursos, tanto económicos como humanos. 

 
▪ Uso extensivo de nuevas tecnologías: 

 
Las empresas de licencia al pasaje como TME necesitan del uso extensivo de nuevas tecnologías 
para la gestión, tanto de su personal, como de los recursos materiales necesarios para prestar el 
servicio, así como de la gestión de la propia operativa. En este sentido, el uso de ERP (acrónimo 
inglés que define un sistema de planificación de recursos empresariales) y demás sistemas de 
información en la nube, suponen una parte imprescindible de la empresa para la obtención de la 
mayor eficiencia en el uso y coste de sus recursos humanos y materiales. 

 
Por lo tanto, la gestión de TME cumple los criterios de coste eficiente garantizando al mismo tiempo 
el cumplimiento de los medios materiales y humanos mínimos exigidos por el Pliego de Prescripciones 
Particulares que regula la licencia. Los costes incurridos son indispensables para la prestación de los 
servicios recogidos en la licencia. 
 
En conclusión, no sería posible la correcta realización de las prestaciones objeto de la licencia sin 
incurrir en dichos costes. 
 
 
5. El impacto estimado sobre el valor íntegro de la actividad. 
 
Cabe recordar que las tarifas máximas deben asegurar la viabilidad económica de la licencia y la 
obtención de un beneficio adecuado y razonable a las características de la actividad. 
 
A la vista de la variación en los costes de su actividad en aquellos servicios prestados por el licitador 
más intensivos en mano de obra, TME tendría en riesgo su continuidad debido a las fuertes exigencias 
del pliego en cuanto a recursos humanos y materiales de no aplicarse el mecanismo de actualización 
de las tarifas máximas. 
 
 
6. Propuesta de actualización. 
 
En base al criterio de actualización de tarifas establecido en la Prescripción 23ª.c.3 y dado que el 
incremento repercutible de costes de mano de obra no puede ser mayor al incremento experimentado 
por la retribución del personal al servicio del sector público, se propone la aplicación de una 
actualización del 3% a las tablas de tarifas máximas recogidas en el Anexo IX y Anexo X del Pliego de 
Prescripciones Particulares del servicio portuario al pasaje en el Puerto Bahía de Algeciras. 
 
Aplicando un redondeo al segundo decimal, las tablas actualizadas quedarían como se detalla a 
continuación: 
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ANEXO IX: TABLAS DE TARIFAS MÁXIMAS SEGÚN TRAMOS DE PASAJEROS Y VEHÍCULOS EN EL CASO 
DE UNA SOLA LÍNEA MARÍTIMA EN SERVICIO. 
 
Tarifas según volúmenes de pasajeros embarcados y desembarcados: 
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Tarifas según volúmenes de automóviles en régimen de pasaje embarcados y desembarcados: 
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Tarifa según volúmenes de motocicletas, remolques y vehículos de dos ruedas en régimen de pasaje 
embarcados y desembarcados: 
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Tarifas según volúmenes de vehículos de transporte colectivo en régimen de pasaje embarcados y 
desembarcados: 
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ANEXO X: TABLAS DE TARIFAS MÁXIMAS SEGÚN TRAMOS DE PASAJEROS Y VEHÍCULOS EN EL CASO 
DE DOS LÍNEAS MARÍTIMAS EN SERVICIO. 
 
Tarifas según volúmenes de pasajeros embarcados y desembarcados: 
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Tarifas según volúmenes de automóviles en régimen de pasaje embarcados y desembarcados: 
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Tarifa según volúmenes de motocicletas, remolques y vehículos de dos ruedas en régimen de pasaje 
embarcados y desembarcados: 
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Tarifas según volúmenes de vehículos de transporte colectivo en régimen de pasaje embarcados y 
desembarcados: 
 

 
 
 
 
 

Algeciras, a la fecha indicada al pie de este documento 
 

 
 

José Luis Hormaechea Escós 
Director General 
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